
Sábado 8 abril 1989

Tercera.-l. El día 31 de marzo de 1990 se producirá el cese de
todos los vocales representantes de los miembros de las Bolsas, de los
emisores y de los Inversores, comenzando elide abril de 1990 el
primero de los periodos de dos aftos contemplados en el número 4 del
artículo 2.0

2. El 31 de marzo de 1990 terminará el primer período entero de
tiempo a efectos de 10 previsto en el segundo inciso del número 2 del
articulo 4.°

3. El Comité Consultivo celebrará su sesión constitutiva y podrá
comenzar a desarrollar sus funciones cuando transcurrido no mes desde
la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial del
Estado», cuente con un mínimo de siete vocales.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de abril de 1989.

JUAN CARLOS R.

El. Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
,-

;;~ 7768 ORDEN de 3 de abril de 1989 por la que se establecen
-:~ normas de procedimento para la coordinación de la conce·
'.-; sión de las indemnizaciones compensatorias en determina-
:~.~ das zonas desfavorecidas.
-',' La disposición final primera del Real Decreto 327(1989, de 3 de
:X~~ abril, por el que se regula la indemnización compensatoria en determi
"<;"'t nadas zonas desfavorecidas para el año 1989, autoriza al Ministro de
;'~_";;Agricultura. Pesca y Alimentación para dietar las disposiciones precisas
"'.V":; para su desarrollo y ejecución.
"..(: En los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1989
~.~.. se asignan al Ministe~o de Apic~ltura,Pesca y A1iJt?enta~~n dotaciones
~'..:~ para el pago de las mdemmzaclOnes compensatonas basteas en zonas
,\:' desfavorecidas. -
.~~ En su virtud, cumplido el requisito establecido en el artículo 24 del
-:'.' Reglamento (CEE) número 797/85, del Consejo, de 12 de marzo de

1985, sobre mejora de la eficacia de las estructuras agrarias. dispongo:

/;: Artículo l.o La presente Orden establece las normas de procedi
.,. miento para la coordinación de la concesión de las indemnizaciones

-.... compensatorias en determinadas zonas desfavorecidas, para el año 1989.
~. Art. 2.° l. Las solicitudes para poder acceder a las indemnizacio
.;,.. nes compensatorias básicas para el ejercicio de 1989, en zonas de
:(:; montaña y en zonas desfavorecidas por despoblamiento, se presentarán
'_ ante los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y se

formalizarán en el impreso cuyo modelo normalizado se acompaña
~ • como anejo 1 de esta Orden. Sin embargo, los titulares de explotaciones
'.J' agrarias que hayan percibido la indemnización compensatoria de
!; montaña correspondiente al afio 1988, podrán utilizar el formulario de
~;, solicitud informatizado, emitido, a estos efectos. por la Secretaría
:;; General de Estructuras Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación.
,';; 2. Las solicitudes de la indemnización compensatoria se presenta
,~¡ rán en el período comprendido entre el 25 de abril y el 15 de junio,

ambos inclusive.
Art. 3.° 1. Conforme a lo establecido en el Real Decreto;:'

't' 327/1989, de 3 de abril, los peticionarios deberán cumplir los siguientes
requisitos:

~ a) Ser titular de una explotación agraria, tal como se define en el
( artículo 3.° del Real Decreto 327/1989. Esta circunstancia se podrá
;',' acreditar indicando en la solicitud el número de identificación fis
.~ eal (NIF).
~ b) Radicar la explotación, de la que es titular, en alguno de los
~-' términos municipales reseñados en el artículo 1.0 del Real Decreto
~~ 327/1989. La ubicación de la explotación y el derecho a la utilización de
~ su base te::Titorial se podrá justificar, mediante títulos de propiedad,
'"t recibos de contribución, contratos de arrendamientos o cualquier
'.~ certificado o prueba fehaciente normalmente utilizada para tal fin, La.
~~ posesión del ganado podrá acreditarse mediante -documentación de la
; campaña de saneamiento o, en su caso, la cartilla ganadera puesta al día.
• .¡ c) Residir habitualmente en el término municipal en el que radique
'., su explotación o en alguno de los municipios limítrofes. Este requisito
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podrá ser acreditado mediante el documento nacional de identidad o
certificado de empadronamiento.

d) Ejercer la actividad agraria a título principal. Este requisito se
podrá justifical', con carácter general, acreditando estar afiliado al
Régimen Especial Agrario o al Régimen de Trabajadores Autónomos
(actividad agraria) de la Seguridad Social.

e) Dedicar a cultivos agrícolas o forestales no maderables, en su
explotación, una superficie de, al menos. dos hectáreas, o mantener en
ella una ganadería ligada a la tierra con un mínimo de dos unidades de
ganado mayor o su equivalente. Dicha superficie se computará antes de
efectuar deducciones por naturaleza de cultivo, aprovechamiento o por
coeficientes correctores.

f) Asumir el compromiso de continuar dichas actividades al menos
durante cinco años, Conforme a lo establecido en el apartado I del
articulo II del Real Decreto 327(1989 el beneficiario podrá quedar
eximido de este compromiso cuando deje de llevar a cabo la actividad
agraria y quede asegurada la explotación continuada de las superficies de
que se trate. Asimismo quedará eximido de dicho compromiso en el
caso de fuerza mayor y. en panicular, en caso de expropiación o de
adquisición de su explotación por razones de interés público, así como
cuando pase a percibir una pensión de jubilación.

S) No percibir pensión de jubilaCión, subsidio de desempleo o
~quier otra prestación pública análoga.

. 2. La percepci~~ de l~ i~demnizaciónc?mpensatoria Y el, cumpli
IDIento de, los requlSJtos eXIgibles se efectuara con carácter IDdlvidual y
persofi!l, I.ocluso cuando el beneficiario sea socio de una explotación
comumtaria. En este caso, corresponderá a la explotación comunitaria
como tal declarar, para los asOCIados que soliciten la indemnización
compensatoria, las características de la explotación, así como la cuota de
participación de cada uno de ellos.
. ~. Para poder comprobar el cumplimiento de todos los requisitos
mdicados en los a~d~s ante~,?res, Ja Administración competente,
tendrá la facultad de eXlg:J.r al peuClonano que aporte la documentación
que considere necesaria a tal fin.

Art. 4.0 De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 7
del Real Decreto 327/1989, en el anejo II se relacionan las zonas en las
que las superficies dedicadas a determinados cultivos no deberán
computarse, a los efectos del pago de la indemnización compensatoria,
como superficie agrícola útil de la explotación.

Art. 5,° A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 10 del
Real~o 3~7/1989, en el anejo I~I se relacionan los municipios de
montaña InclUidos en las zonas de Influencia socioeconómica de los
Parques Nacionales, inte~dos en la Red Estatal de Parques Nacionales
según la disposición adiCIOnal primera de la Ley 4/1989, de 27 de marzo'
d~ Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Faun~
Silvestres.

Art. 6.0 El órgano competente de cada Comundidad Autónoma
aprobará la concesión de las indemnización compensatoria básica a
otorgar por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. A tal
efecto las Comunidades Autónomas enviarán a la Secretaría General de
Estructuras Agrarias de dicho Ministerio, mediante el documento
normalizado que se acompaña como anejo IV, la relación de solicitudes
resueltas favorablemente.

Art. 7.° Al abonar a los beneficiarios la indemnización compensa
toria básica correspondiente al ejercicio de 1989 se realizarán las
compensaciones que procedan como consecuencia de las liquidaciones
de años precedentes.

Art. 8.° Cuando las Comunidades Autónomas establezcan indem
nizaciones compensatorias complementarias, la documentación corres
pondiente deberá ser coordinada de forma análoga a lo establecido en
e~~ Orden pata.su posterior infonnatización, presentación y tramita
Clan ante los organos competentes de la Comunidad Económica
Europea, a los efectos de los reembolsos previstos en el Reglamento
(CEE) número 797(85.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por la Secretaria General de Estructuras Agrarias se instru
mentarán las actuaciones y se dictarán las resoluciones precisas en
relación con las indemnizaciones compensatorias básicas, según el Real
Decreto 327/1989 y esta Orden, dentro de las competencias del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Segunda.-La acreditación documental de las condiciones y requisitos
a cumplir por los beneficiarios a que se refiere el artículo 3.° de esta
Orden será de aplicación subsidiaria en caso de no establecerse otras
fonnas de justificación por las Comunidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el ((Boletín Oficial ·del Estado»,

Lo que comunico a VV. 11. para su debido conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de abril de 1989.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Estructuras Agrarias.
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ANEJO!

BOE nú.lI, 84 .;,

.~.
MINISTERIO DE AGRICULTURA

1
PESCA Y ALlMENTACioN

~~~ SECAE rAmA G(;N(llAl DE E51 RUC1UllAS)! ..~ AGRARIAS
Registro de entrada

SOLICITUD DE INDEHNIZACION

COMPENSATORIA Clave (1) 111 Afto 1989
(A rellenar por la Ad111nistraciÓD)

D.N.!. (2) ...,\:..1I I I I I I I I I I I I I I...ll~:'1 ¡ I I I
__ I I I I I I I I I I I I I I I I ~~~m ~:~~~¡~ad [[]II I I I I I I

o<
Código mm<

;; con doa1elllo en
(calle o p1ua f ni lugar) (MunIcipIo) (ProvincIa) postal

!: .. [O.. UG cIII _1oI1_to E.todo el ....

¡¡¡ 00- 5_"..1 eolltro

" Solicito se ingrese la lnde.nizaclón compensatoria que I I I I I I I" Código bancario

~ proceda en la siguiente Entidad Banc.rIa •...•.•••.••.
NÚllero de cuenta I I I I I I I I

"
CONYUGE

....l:"¡ I I I I I I I I I I I I I I",~,..I I I I ID.N.1.

__ 1I I I I I I I III I I I I I=~~:~B ITl/II ! 1 I I I I
" SITUACION DE LA BXPLOTACION (3) , Provincia (2) l-l-J Co.arca (2) Ll-J Municipio (l)

" z
" " O Núaero da identificación fiscal (NIF) I I I I 11 I I<- INDIVIDUALuu
-<.... {s A T Oti': o {CUOU da participación (tanto por ciento)-~
O<~ COMUNITARIA ..
~'" COOP6RATIVA O I I I I I I.. ~ Nú.ero de identificación fiscal (HIP)
'1<
"'~ Tipo de explotación (4) .... D<
u

Superficie total en hectÁreas (con dos deci.ales) ••••••

'" ~rf~I"d.:C!~m
¡:
z .!tlgo duro A..
z ITd o .. 'h..d .. 8
:5

Vlnedo dl!!dieado a le nrDducción de vino C¡;;..
In"r,.<t "ul"ivos extensiv"s y nlantacionesde.secano> D

"'"~ Cultivos de reDadío 8<
>- l •. • l •
Ir.

Plantaciones no c-derahles forestales arbustivas eo:::
le..", .... ,A. • h .It. ..: del Danado de le cxDlotac1ón.. H

~
n

" unidades liquidables agrícolasu Total superficie para el calculo de I..
•• ,.,fl.l. , ......... d. h .... l ..t."~" J0-

:Io~
Pastos coaunales de .ás de 6 .eses-de utillz~clón (eauivalente individual)"," K_..

~~ ....... , •• ,,"",.d... d. 1 ......... ...... individual' L
-~ . ...... ... , • n ....0<- M""~<"o<
"'o< Superficie total • efectos de ~arca canadera N

V.n' ....... 1 d. 1 ••h, d..... d. h .... ', • ( ... Ituo.l I Nl-ero de cabezas

o .. , 'o
o<

d. A, • P""< 1 D •••• A, • , .•. n
~
u I P. d. ,. d ••;. d••••••• ' R
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Información complementaria:

b) Datos del ganado que utiliza estas superficies forrajeras:

Aprovechamiento' de superficies forrajeras externas a la explotación:

a) Datos de las superficies forrajeras:
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ANEJO II

Zonas excluidas del cómputo de la superficie agricola údl de la
explotad6n, • los efectos previstos en el apartado 1 ~el articulo 7 del

Re4I Decreto 327/1989

l. Por producción de trigo duro:

las zonas de montada y desfavorecidas por despoblamiento siguien-
tes:

a) Todas la provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) las provincias de Badajoz, Burgos y zaragoza.

2. Por producción de trigo blando:

Las zonas de montaña y desfavorecidas por despoblamiento siguien
tes:

a) Las provincias de Alicante y Sevilla.
b) Las comarcas, integradas por los términos municipales que

figuran en el tomo IV del Censo Agrario de 1982, del Instituto
Nacional de Estadística, siguientes:

Comarcas de Cádiz:
01 Campiña de Cádiz.

Comarcas de Córdoba:
04 Las Colonias.
05 Campiña Alta.

Comarcas de Barcelona:
01 BelB'lda.
02 Bagés.
03 Oso...
OS Vallés Oriental.
09 Vallés Occidental.

Comarcas de Gerona:
07 La Selva.

Comarcas de Lérida:
01 Valle de Arán.
02 Pallars-Ribagorza.
03 Alto UlEel.
04 Conea
05 Selsones.
06 Noguera.
08 Segarra.

Comarcas de Tarragona:
06 Segarra.

Comarcas de La Rioja:
01 Rioja Alta.
02 Sierra Rioja Alta.
03 Rioja Media.

Comarcas de Navarra:
01 Cantábrica-Baja Montaña.
02 Alpina.
03 Tierra Estrella.
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D'"de utilización

Superficie total
bectáreas

Número
d, ""'"

Tipo
de aprovechamiento

....................................................."' .

Especie

Localización

Bovino
Equino
Ovino
Caprino

INSTRUCCIONES

l. Oave; Para zonas de montaña, 46. Para zonas desfavorecidas
por despoblamiento. 48.

2. Los. datos del documento nacional de identidad del titular de la
explotación y los contenidos en el punto siguiente constituyen la
identificación del beneficiario.

3. Situación de la explotación: Provincia, comarca y municipio
donde radique la totalidad o la mayor parte de la explotación. Sólo se
computará la parte de la explotación situada en alguno de los términos
muni?pales calificados como de montaña o desfavorecidos por despo
b1anuento.

4. Tipo de explotación: Rellenar, con uno de los siguientes dígitos.
de acuerdo con la orientación principal de la explotación.

Orientación pricipal

Explotaciones especializadas en grandes cultivos: 1.
Esplotaciones hortícolas: 2.
Explotaciones con predominio de cultivos permanentes: 3.
Explotaciones ganaderas especializadas: 4.
Explotaciones con varios cultivos: 5.
Explotaciones con ganado de diferentes especies: 6.
Explotaciones mixtas agricola·ganadera: 7.
Otras explotaciones no clasificadas en los puntos anteriores: 8.

BOE núm. 84

Declaro bajo mi responsabilidad que NO recibo penSlOn de
jubilación, subsidio de desempleo, ni cualquier otra prestación:
pública análoga; que más del 50 por 100 de mi renta procede de la
explotación agraria y Que más del 50 por 100 de mi tiempo está
dedicado a ella; que todos los datos que anteceden son ciertos.

Me comprometo a. mantener mi actividad en la explotación, en
los términos previstos en la normativa vigente, sobre indemnizacio
nes compensatorias.

3. Por producción de vino:

Las zonas desfavorecidas por despoblamiento siguientes:

a) Todas las provincias de las Comunidades Autónomas de Balea
res, Galicia, Navarra y Rioja.

b) Las provincias de Barcelona, Gerona, Tarragona, Badajoz,
Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

.'

.......................... a de de 1989.

El Peticionario,

ANEJO III

Relación de municipios de montaila incluidos en la Directiva
86/466/CEE, con arreglo al aplilrtado 3 del articulo 3.0 de la Directiva
75/268/CEE, situados en zonas de influencia. socieconómica de los
Parques Nacionales integrados en la Red Estatal de Parques Nacionales,
según la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios

Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres

,.
Muniópio Provinl;;ia

".i
;".

.'
0:'.

Espacio reservado a la Comunidad Autónoma:

Adeje
Agulo
Alajero
Amieva
Arico
Barlovento
Bielsa

Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Asturias.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Huesca.
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Municipiu

Breña Alta
Broto
Buenavista del Norte
Cabrales
Cangas de Onís
Fanlo
Fasma
Garafia
Garachico
Granadilla de Abona.
Guancha, La
Guía de Isora
Güimar
Hermigua
Icod de los Vinos
Onís
Orotava, La
Oseja de Sajambre
Paso, El

PrnVilll"la

Santa Cruz de Tenerife.
Huesca.
Santa Cruz de Tenerife.
Asturias.
Asturias.
Huesca.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tencrife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa "Cruz de Tenerife.
Asturias.
Santa Cruz de Tenerife.
León.
Santa Cruz de Tenerife.

Municipio

Posada de Valdeón
Puntagorda
Puntallana
Puértolas
Realejos, Los
San Andrés y Sauces
San Juan de la Rambla.
San Sebastián de la Gomera
Santa Cruz de la Palma
Santiago del Teide
Tella-Sin
Torla
Tías
Tijarafe
Valle Gran Rey
Vallehennoso
Vilaflor

ANEJO IV

León.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Huesca.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Huesca.
Huesca.
Las Palmas.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.
Santa Cruz de Tenerife.

.',....,.
~.

~ .

"

Relación de titulares de explotaciones agrarias que reúnen las condiciones de beneficiarios para recibir la indemnización compensatoria básica ">
de 1989, con expresión del importe a otorgar por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación .;;

Situación de la explotación Beneficiario Importe en pesetas
Número Número unidades Numero unidades de la indemnización
de orden liquidables UGM liquidables cultivo comr~i~toriaProvincia Comarca Municipio ONl Apellidos y nombre

-

.'.

1
.'

,
"'!

Ilustrísimos señores:

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo l.o de la Orden de
17 de octubre de 1988 por la que se ordena la actividad de la flota
española en NAFO, y en uso de las facultades concedidas en el mismo,
~~ Secretaría General de Pesca Marítima, oído el sector congelador,

tradiCIOnal en NAFü, ha resuelt.:> lo siguiente:

7769 RESOLUCION de 30 de marzo de 1989, de la Secretaría
General de Pesca Marítima, por la que se publica el Censo
Anual de Buques Arrastreros Congeladores y Censo Anual
de Buques Poteros, conforme a la Orden de 17 de octubre
de 1988, por la que se ordena la .actividad pesquera de la
flota espaffola que faena en la zona de regulación de la
Organización de la Pesca en el Atlántico Noroccidental
(NAFO)..

Vno.-Para la confección del Plan de Pesca de la Flota Congeladora
de Arrastre para 1989, tal como se prevé en el artículo 6.0 de la Orden
de 17 de octubre de 1988, se publica como anejo 1 la lista de buques
congeladores que podrán ejercer actividades de pesca durante 1989 en
el caladero NAFO.

Dos.-Para la confección del Plan de Pesca de los Buques Poteros
para 1989, tal como se prevé en el artículo 6.0 de la Orden de 17 de
octubre de 1988, se publica como anejo 11 la lista de buques poteros
que podrán ejercer actividades de pesca durante 1989 en el cala
dero NAFü.

Madrid, 30 de marzo de 1989,-El Secretario general, José Loira Rúa.

Urnas. Sres. Directora general de Relaciones Pesqueras Internacionales
y Director general de Ordenación Pesquera.
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